
Andalucía: El SAS registra 271 agresiones a 
médicos en lo que va de año, aunque CESM 
sostiene que son muchas más 

 
••••  Según el Sindicato Médico, han podido afectar alguna vez al 70% de los 
médicos de Primaria y al 90% de los facultativos que cubren urgencias 
hospitalarias 

SEVILLA, 18 Jun. (EUROPA PRESS) - El delegado del Sindicato Médico de Sevilla 
Miguel Angel Montilla criticó hoy que el Servicio Andaluz de Salud (SAS) "minimice" 
las agresiones que sufren los profesionales sanitarios en el ejercicio de su 
profesión, un problema, advirtió, "que afecta según algunos sondeos hasta el 70 
por ciento de los médicos de atención primaria y que se eleva al 90 por ciento en 
las urgencias hospitalarias".  

En una nota, Montilla lamentó que "no deja de provocar cierta desazón cómo el 
SAS, más preocupado por su imagen que por la seguridad de sus trabajadores, se 
obceca en minimizar el asunto y reducirlo al presentarlo como un problema que 
afecta tan sólo al 2,6 por millón de actos médicos".  

Frente a estos datos, el Sindicato Médico confrontó "otros datos que desde 
entidades colegiales, sindicatos y estudios de los propios profesionales apuntan a 
que el problema es mucho más grave, extendido y profundo". Así, señaló que, 
según algunos sondeos, hasta el 70 por ciento de los médicos de primaria y el 90 
por ciento de los que trabajan en las urgencias hospitalarias ha sufrido algún tipo 
de agresión, siendo entre un 10 y un 15 por ciento agresiones físicas.  

Además, apuntó que los servicios de urgencias hospitalarias concentran hasta el 45 
por ciento del total de las agresiones al personal sanitario. Frente a estos datos, 
denunció que el SAS "se empeña en reconocer sólo aquellos actos violentos que le 
son comunicados mediante el Registro de Agresiones".  

"La falta de confianza en los resultados como la levedad de las penas, hacen que 
sean tan sólo una mínima parte las agresiones que se comuniquen o se denuncien", 
explicó Montilla, para quien "si el SAS verdaderamente quisiera conocer la 
magnitud del problema, llevaría a cabo otra serie de actuaciones como la 
elaboración de una encuesta a los profesionales y el incentivo desde los propios 
lugares de trabajo para que se cumplimente dicho registro".  

Además, consideró que "muchas de las agresiones que sufre el personal sanitario 
son consecuencia de la exasperación de los usuarios por las insuficiencias del 
sistema sanitario".  

DEFICIENCIAS Y DEMORAS.  

Al hilo de ello, argumentó que "no es de extrañar que sean los servicios de 
urgencias hospitalarios donde se producen un mayor número de agresiones, ya que 
son en estas áreas donde se concentran el mayor número de deficiencias 
asistenciales y a donde acuden los ciudadanos como último recurso cuando la 
atención sanitaria ex-trahospitalaria no cumple con sus expectativas".  

En la misma línea, Montilla advirtió de que el origen de muchas de las situaciones 
de conflicto se encuentra en "los tiempos de permanencia interminables en las salas 



de esperas o en los sillones a la espera de un ingreso o inicio de cuidados o los 
posibles defectos asistenciales como consecuencia de la utilización de personal en 
formación (MIR) para funciones que sobrepasan sus capacidades".  

Por ello, el Sindicato Médico abogó por el establecimiento de otras medidas 
adicionales a las que ya incluye el Plan Andaluz contra las Agresiones, entre las que 
citó que se solicite a la Fiscalía que las agresiones físicas al personal sanitario "sean 
consideradas delito de atentado", al tiempo que las verbales "tengan la 
consideración de desacato".  

MEJORAS.  

Asimismo, pidió que la Junta "se persone como acusación particular en los casos de 
agresión", que mejore la calidad asistencial "adecuando la oferta a la demanda en 
las urgencias hospitalarias y evitando las demoras excesivas y los hacinamientos", 
y que "limite" el número de acompañantes del enfermo.  

Igualmente, reclamó un incremento de las medidas de seguridad en los centros, 
"fundamentalmente en las urgencias hospitalarias". Según afirmó, estas medidas 
deberían de incluir "un aumento de la presencia de guardias de seguridad, la 
creación de segundas puertas de salida en las consultas y la instalación de arcos 
detectores de metales en el acceso a las urgencias".  

NOTIFICIACIONES DE AGRESIONES RECOGIDAS POR EL SAS.  

La Unidad de Prevención de Riesgos Laborales del SAS, encargada del Plan de 
Prevención contra las Agresiones, ha registrado en lo que va del presente año 271 
notificaciones de profesionales médicos que han sido agredidos durante el 
desempeño de su trabajo, de las cuáles 69 fueron agresiones físicas y el resto 
verbales.  

Fuentes de la citada Unidad consultadas por Europa Press detallaron asimismo que 
entre el 1 de abril de 2005 --fecha de puesta en marcha de este Plan-- y el 31 de 
diciembre del mismo año se registraron 862 notificaciones de agresiones, de las 
que 221 fueron físicas, mientras que a lo largo de todo el pasado año el número de 
agresiones notificadas a la Junta ascendió hasta las 942, de las que 241 fueron 
físicas.  

En cualquier caso, las mismas fuentes resaltaron que, pese a este número de 
agresiones, la media se sitúa en 2,6 por cada millón de actos médicos que se 
registran en los centros sanitarios de la comunidad, si bien recalcaron que "hay que 
seguir trabajando" y que dicho Plan "está de mejora continua y no se queda sólo en 
las medidas aprobadas".  

Noticias relacionadas:  
Los sindicatos médicos de Extremadura y Andalucía, indignados por nuevas 
agresiones a facultativos (15-06-2007)  
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